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Madrid, 9 de marzo de 2026: 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un suministro, instalación y mantenimiento preventivo 
de un sistema automatizado de almacenamiento de repuestos paletizados y preparación de 
pedidos para Metro de Madrid (Licitación 6012600026) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 
LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CAINIAO SPAIN S.L. 

La documentación administrativa presentada por Uds. se considera 
incompleta y/o incorrecta por los siguientes motivos: 

• El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan no se encuentra firmado 
electrónicamente por su representante legal. 

• El Anexo IV BIS (Declaración responsable para acreditar 
solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades) que 
aportan contiene una firma electrónica realizada con un 
certificado que no se encuentra en la “Lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos en 
España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo 
(https://sede.serviciosmin.gob.es/prestadores/paginas/inicio.a
spx) 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) y el Anexo IV BIS 
(Declaración responsable para acreditar solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades) completos, debidamente 
cumplimentados y firmados electrónicamente por su representante 
legal con un certificado contemplado en la “Lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos en España, 
publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, y de conformidad con el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares. 
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